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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Avuntamientos de la provincia..... .. año 50 ptas. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30 • 60 .
Extranjero; • 22*50 • 45 • 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al
Bo l e t ín . . . .

Lee de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cvatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
rlrán al precio de venta, o sea a 35 céntimo* loe 
tel afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
céntimo* cada palabra. Al originaJ 

ecompafiari un sello móvil de 90 céntimo* por cade 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, *ólo se insertaró» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región. 

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
4.i t ». ' . ibante, siendo de 

un solo ejem- 
le remisión de!

uta en 1* Ine-

BOLETIN v....aL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 ®n 1* Península, islas xdyaoi itos, Canarias y te- 
■tenei de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

piomnl8*oión> ■! en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
U« disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

MOTinois desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
<s io**Tab Pd™/08 l38m^’ Paebl°B de la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recibas eoH 
BOLETÍN Of ic l a l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ie 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de ^Ete Bo l e t ín , coleccionados erde* 
nadsmente para su encuadernación, que deberá verificarse ai fna) 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA
MINISTERIO DE TRABA10 Y PREVISION

DECRETO
. formuladas consultas respecto a la 
niclúsión de funcionarios públicos en 

i , SP o^ootoral, por suscitarse dudas 
■’Obre si necesitan o no acreditar deter- 
nuiado tiempo de residencia; de acuer- 

dp f0? establecido en el artículo 15 
la ley Municipal vigente, y a pro

testa del Ministro de Trabajo y Pre- 

..a en disponer que se tenga por 
, en todas sus partes el cita-

syT.1 aculo 15 de dicha ley Municipal, 
los ’x ° bue se considerará hecha por 
veei.* :XulltTn^entos la declaración de 
gos tavor de quienes ejerzan car- 
resitL L-08.611 la localidad, que exijan 
no havCla ^Ía 611 el término, aunque 
que P| 11. comPletado los dos años a 
cuantn n\lsmo artículo se refiere, en 
nos y J1 a generalidad de los ciudada- 
-c el p ai SU consecuencia, al rectificar- 
^clnídAt1550 electoral serán desde luego 

r • en él todos los funcionarios 

públicos que se hallen en esas condi- 
dones. ,

Dado en Madrid, a cinco de mayo de 
mil novecientos treinta y uno.—El Pre
sidente del Gobierno provisional de la 
República, Niceto Alealá-Zamora y To
rres.-—El Ministro de Trabajo y Previ
sión, Francisco L. Caballero.

' (Gaceía 6 mayo 1931).

ORDEN
Excmo. Sr.: El Código de Trabajo, en el titulo 

11 de su libro I, preceptúa los requisitos qiie 
han de llenarse en las concesiones de obras pú
blicas otorgadas por el Estado, Provincia y Mu
nicipio, y también en los contratos que estos or
ganismos celebren, cuando dichas obras se rea
licen por el sistema de aldlministración. Los refe
ridos preceptos se hallan regulados, reglamen- 
.tados y ampliados en el Decreto de 6 de marzo 

' de 1929 (“Gaceta” del 7) y Reales órdenes de 26 
• ,de marzo (“Gaceta” del 27) y 6 de abril (“Gace- 
| ta” del 7) del propio año.
I ) Es propósito firme klel Gobierno que las pres

cripciones contenidas en todas las disposiciones 
citadas se cumplan rigurosamente, vigilando de 
este modo los contratos de trabajo que se reali
cen con aquellos obreros que por no residir en 
grandes centros de concentración urbana, en la 

xmayor parte de los casos están más necesitados 
de protección y amparo. , ,
, Por ello, el Gobierno provisional de U Repúbli
ca ha dispuesto se encarezca a V. E. recuerde 

M.C.D. 2022



1182 BOLETIN OFICIAL

directamente y por metiio del “Boletín Oficial” 
fde la provincia, el más estricto cumplimiento de 
,las disposiciones citadas a la Diputación, Ayun
tamientos y demás entidades oficiales de la pro
vincia de su mando, a fin de que por este Minis
terio pueda realizarse la función inspectora fue 
las mismas disposiciones le encomiendan.

También deberá V. E. remitir a este Ministe
rio, en el plazo más breve que le sea posible, una 
/elación de las obras públicas de la clase indica
da actualmente en ejecución, consignando la ma
yor suma de datos, con objeto de que pueda com
probarse si se ha dado cumplimiento a las obli
gaciones citadas.

Madrid, 29 de abril de 1931.— "FranciscoíL. Ca
ballero. *
Señor Gobernador civil de ... ||

“ (“Gaceta” 5 mayo 1931.)

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Aun cuando, como ya ha manifestado el Go

bierno provisional de la República, no es su in
tención resolver por Decreto en toda su integri
dad el grave problema que plantea la reglamen
tación de los arrendamientos urbanos, sí cree 
deber suyo, en tanto el Parlamento dicta las nor
mas definitivas que deban regir para lo futuro 
esta cuestión, introducir en el régimen vigente de 
alquileres aquellas modificaciones esenciales que 
se apoyan en necesidades apremiantes o exigen
cias de indudable justicia.

Es un hecho notorio que el problema de la ca
restía, cuando no el de la escasez de viviendas, 
es general en España y se plantea con idénticas 
características e igual intensidad en todos ios 
centros de población, por pequeños que sean, sin 
que exista una razón que justifique las excepcio
nes establecidas al presente. Entendiéndolo así, 
el Gobierno provisional de la República recoge 
las peticiones formuladas en tal sentido con gran 
insistencia por las comunidades de vecinos de 
los pueblos pequeños, en las que se solicita el 
extender las disposiciones vigentes sobre inqui
linato a las poblaciones menores de 6.000 ha
bitantes.

A virtud de tales peticiones y habida cuenta 
de la equidad de las mismas, como Presidente 
del Gobierno provisional de la República, y a 
propuesta del Ministro de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A partir de la fecha de la pu

blicación de este Decreto se considerarán apli
cables las disposiciones de los Reales decretos 
de 26 de diciembre de 1930, de 15 de marzo de 
1931 y el Decreto de 20 de abril del corriente 
año sobre arrendamiento de fincas urbanas, a 
todos los pueblos o centros de población meno
res de 6.000 habitantes.

Dado en Madrid a dos de mayo de mil nove
cientos treinta y uno. = Niceto Alcalá Zamora y 
Torres. — El Ministro de Juslicia, Hernando de 
los Ríos Urruti." ■ •,

(Gaceta 3 mayo 1931J.

SECCIÓN SEGUNDA

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza

Juegos prohibidos. — Circular.

Atento a fomentar todo lo que pueda redundar 
en beneficio de los intereses morales y materia 
les de esta provincia, con cuyo mando me hon
ró el Gobierno provisional de la República, asi 
como dispuesto también a prohibir e impedir 
cuanto pueda menoscabar dichos intereses, y 
teniendo en cuenta que los juegos ilícitos son 
una de las cosas que más tristes consecuencias 
acarrean a los individuos, a las familias y a la 
Sociedad, cooperando al criterio y decidido pro
posito del Gobierno en esta materia, recuerdo 
por la presente a todos los dueños-propietarios 
o encargados, Presidentes y juntas directivas 
de Cafés, Casinos, Centros de recreo y Asocia
ciones de todo género, la obligación que tienen 
de no permitir, bajo ningún pretexto, que en los 
establecimientos a su cargo se juegue a los pro
hibidos, haciéndoles saber que en el caso de ser 
sorprendida alguna partida de juego en alguno 
de los mencionados establecimientos, los 
estén al frente de los mismos serán corregidos 
gubernativamente, sin perjuicio de la responsa 
bilidad en que puedan incurrir ante los Tribuna

tri 
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les competentes. • ”■
Convencido de que todas las personas amaniie- 

de la moralidad y del bienestar de la Pahia na
de coadyuvar en la medida de sus fuerzas a 
arraigar tan funesto vicio, les ruego que cuM 
tengan conocimiento de que se juega en ag 
sitio, lo denuncien concretamente a las Au o 
des locales y Agentes de mi Autoridad, 
encarezco la mayor y más 
para que no pueda ser burlada esta ^sP0Sls ¡n 
procediendo, en el caso de ser sorpien । 
fraganti» los infractores, a ponerlos a dispo 
de la Autoridad judicial correspondiente.

Lo que se hace público por la piesente 
lar, a la que los señores Alcaldes t a^^ 
pronto como la reciban, la mayor pubhci 
los medios usuales en cada localidad p 
llegue a conocimiento de todos y na 
alegar ignorancia.

Zaragoza, 6 de mayo de 1931.
El Gobef, 

Manuel Lorente Ah^
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Núm. 2.015
Sección praviacisí de EoaaiGnua NadonlaL

TASA DE HARINAS PANIFICARLES

CIRCULAR
Teniendo en cuenta el precio medio de los 

trigos y de sus subproductos en el mercado, 
durante el próximo pasado mes de abril, se 
tija la tasa de las harinas paniücables en esta 
provincia, para el actual mes de mayo, en 
sesenta y cuatro pesetas los cien kilogramos, 
con saco y precinto sobre vagón y tahona.

Lo que para general conocimiento se hace 
público por medio de este periódico oficial. 

Zaragoza, 5 de mayo de 1931.
al Gobernador-Presidente,

Manuel Lorente Atienza.

Núm. 2.011.

Carreteras.— Expropiaciones.
! Comprobada por el Alcalde de Murero la re- 
■acion de propietarios a quienes se les han de 
°cuPar fincas en aquel término municipal, con 

olivo de la construcción de la carretera de 
®rcer orden de Daroca a Calmarza, trozo ter- 

m este Gobierno civil ha dispuesto que se 
oque a continuación, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

'* a provincia, a fin de que, como dispone 
94 a i n la Ley de 10 de enero de 1879 y el 
a!- e‘ l^'amento de 13 de junio del mismo 
raoií,IUe - n ^acerse Por las personas y corpo 
día» 'n,pesadas, en el plazo de diez y seis 
antn i?s?ie <apaciones que estimen oportunas 
ce8idadAi id*a de M4rero> en contra de la ne 
modn oí 6 a ocuPación que se intenta, y en 

79rQd gnno contra la utilidad de la obra.
1 ragoza, 29 de abril de 1931.

El Gobernador, 
Manuel Lorente Atienza.

* ♦ *
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Eelación que se cita. 
er° tlc Ol'den, nombres y apellidos y clase de 

^4 cultivo. ‘ ■

• Norata Cebollada, viña. 
D* ? ln ^uiLén Valenzuela, monte. 
j)* t Slm,l’o Gil Guerrero, viña. 

Morata’ regadio. 
I) p 1 a^ln Peral, viña. 
Di PaN?Cortós Abad> regadío. 
D Tom? Aa  dt a Morales, regadío. 
0. MannSA?fa Garatachea, viña. 

Mártir Andea GarcÍ91 viña. 
o Fran es Gnarinos Julián, viña. 
D- Emilin8?!0 Morata Fierro, viña. 

Emilia ^°,rata Morata, viña. 
D- Antón-10ry°rata Morata, secano. 

Baltasar viña D- Pedro rCo^és Agudo, Viña. 
^redera /'1‘ir*nos Cortés, viña. 

Bomuapi^p^P’10 Saz Orea, secano. 
D An»^ í Guerrero, viña. 

rhegal Guerrero, secano. "

20 D. Pascual Guerrero Mochales, viña.
21 D. Lamberto Estella García, viña.
22 D. Patricio Langa Luna, viña.
23 D, Manuel Guillén Morata, regadío.
24 D. Pedro Checa Herrero, regadío.
25 Viuda de José Cetina Mochales, secano.

Núm. 2.012. .
CIRCULAR

En el Boletín Oficial de la provincia de Hues
ca, núm. 65, fecha 24 del pasado marzo, se pu
blica el siguiente anuncio:

«Sección de Fomento.—Electricidad.—Por 
la Sociedad Española de Construcciones Eléc
tricas, domiciliada en Barcelona, ha sido soli
citada autorización para construir líneas de 
transporte de energía eléctrica con destino al 
alumbrado público y particular y usos indus
triales de Albalatillo a Palíamelo de Monegros 
a La Almolda y de Valfarta a Bujaraloz; esta
ciones transformadoras para Albalatillo, Palía
melo, Castejón de Monegros, Valfarta y Buja
raloz y redes de distribución de alumbrado y 
fuerza en Palíamelo, Castejón de Monegros a 
Bujaraloz, presentando al efecto el correspon
diente proyecto. Solicita también imponer ser
vidumbre legal de paso de corriente eléctrica 
sobre los predios afectados por dichas instala
ciones propiedad de los señores que se citan 
en ¡a relaciómque al pie del presente se acom
paña.

Lo que de orden del señor Gobernador civil 
se hace público por medio del presente edicto, 
a los fines de que sean presentadas las recla
maciones que se estime dentro del plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca publicado este edicto en el Boletín 
Oficial, previniendo que el proyecto de su ra
zón estará de manifiesto durante dicho plazo 
en la Sección de Fomento, sita en la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia.

Huesca, 13 de marzo de 1931.—El Ingeniero 
Jefe, Sebastián Gómez de Velasen».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial a los efectos expresados en el artículo 13 
del Reglamento de 27 de marzo de 1919; esto es, 
con el fin de que los particulares o entidades a 
quienes afecte la instalación puedan presentar 
las reclamaciones oportunas en plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de este Bo l e t ín , a 
cuyo efecto se exhibirá el proyecto en la Sec
ción de Fomento de la Jefatura de Obras pú
blicas (calle de Santa Cruz, núm. 19), durante 
los días y horas hábiles de despacho.

Se advierte que los propietarios de esta pro
vincia a quienes afecta la instalación son los 
que figuran en la relación siguiente:

Ténnino municipal de BujaraLos.
Comunal
Felisa Rozas

. Comunal
" Felisa Rozas "
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Mariano Calvete Grós
Comunal
Mariano Grós
Comunal
Agustín Pallarás
Comunal
Marcelino Barrachina
Comunal
Viuda de Miguel Rozas 
Comunal ,
Herederos de Rudesindo Ros
Inocencia Pallarás
Comunal
Manuel Arcal
María Laeruz
Comunal
Manuel Used
María Laeruz
Manuel Used
Comunal
Mariano Grós 
Comunal
Cirilo Pallás
Benito Villagrasa
Comunal
Julián Arcal
Guillermo Pallás
Término municipal de La Almolda.
Valentín Eseuer
Valero Urda
Vicente Palacio
Segundo Buil
Regino Castejón
Pedro Serrate
Julián Dueso
Policarpo Calvete
Francisca Alós
Comunal
Angel Samper
Cristina Beltrán
Isidro Ezquerra
Avelino Comas
Cristina Beltrán
Demetrio Peralta
Comunal
Mauricio Samper
Comunal
Agustín Samper
Comunal
Pablo Rozas
Mauricio Samper 
Comunal
Pablo Rozas 
Comunal 
Santiago Olona 
Comunal 
Ricardo Palacio 
Comunal 
Constantino Val 
Comunal

Zaragoza, 5 de mayo de 1931.
El Gobernador,

Manuel Lorente Atienza.

SECCIÓN QUINTA
Nóm. 2.023.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

Aprobado por el Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 24 del pasado mes de abril, el 
presupuesto extraordinario formado con el so
brante de la liquidación del presupuesto de 
1930, queda expuesto al público en la secreta
ría municipal, durante quince días hábiles, a 
partir de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

A contar del día en que termine la exposi
ción al público, podrá impugnarse dicho presu
puesto ante la Delegación de Hacienda de m 
provincia, por los motivos expuestos en elai- 
tículo 301 del Estatuto municipal.

Tendrán personalidad para interponerlas os 
habitantes del término municipal, las Asocia
ciones, Corporaciones y personas jurídicas e 
general, radiquen o no en el término mumcip • 
cuando el presupuesto afecte a sus intereses 
lectivos o individuales de alguno de snsas 
dos, las personas interesadas directam - 
aunque no habiten en el término 
el Interventor en la Delegación de 
en nombre del Estado, cuando estime 
dida alguna obligación impuesta por*1? < • 
nicipio o lesionados los intereses de a | • dp

Lo que se anuncia al público a los e’ . ¡ a[ 
los artículos 300 y 30L del Estatuto 
y 5 del Reglamento de Hacienda d - 
de agosto de 1924. A|ca|de,

Zaragoza, 5 de mayo de l.i.ii.
A. Muniesa.

• Núm. 2.038.
Distrito Minero de Zaragoza.

Explosivos , Juansa-
I Vista la instancia presentada P01 .¿¡tando el 

las Ruberte, vecino de Zaragoza, Dece¿? 
establecimiento de un polvorín [ para$'i 
dades de la explotación de una ¿campo- 
fábrica de yeso, en e! paraje ^mtérnlin0 m^ 
del barrio de la Cartuja Baja, . d d 
eipal de Zaragoza, en terreno propie
Miguel Pérez, rodeado por terI foctuada P?r. 
del mismo señor; de la visua, '|8S cond’e
Jefatura de Minas, resulta reu ¿viSionap ¡ 
nes exigidas por el Reglamen o P ¿gj K - 
explosivos de 25 de junio de ■ ‘
decreto do 10 de marzo do ‘j .bern9'^^ 

¡ Lo que de orden del señor qut . 
publica en este Bo l e t ín  OsJ- j ’judicadasT 
pe-’sonas quo se consideren 1 e J eS en eH 
senten sus protestas y reclama g d6 =i 1 
zo de veinte días, a partir de ( ' .er,? 
blicación. q. _ Rl M

Zaragoza, 6 de mayo de 1 '• • 
i Jefe, José Elvira.
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Junta provincial del Censo electoral 
de Zaragoza,

A los efectos de lo ordenado en el artículo 
3.° del Decreto del Ministerio de Trabajo y Pre
visión de 25 de abril último, se publican a con
tinuación los Tribunales del Censo electoral 
nombrados por las respectivas Juntas munici- 
dales para cada Sección.

BARBOLES. — Presidente, Andrés Begué Ma
ñero. Suplente. Santiago Bernal González. Ad
juntos. Clemente Sanz Salas y Agustín Alcaya 
Medrano. Suplentes, Francisco Soler Berges y ¡ 
Gregorio Mañero Bernal.

BUBIERCA. — Presidente, Pedro García Gar
cía. Suplente, Domingo Vidiella Laguna. Adjun
tos. Jorge Franco Sisón y Miguel Hereklia Fran
co. Suplentes. Bernabé Villar Bosque y José Ro
mero Sisón.

CABAÑAS DE EBRO. — Presidente, Silves
tre Antolino Bellé. Suplente, Antonio González 
Mmáu. Adjuntos, Luis Auría Berduque y Simón 
Albalate Placed. Suplentes, Cesáreo Velilla Marín 
y Marcelino Vicente Rodríguez.

CETINA. — Presidente, Manuel Aguilera Lá
zaro. Suplente, José Velázquez Monge. Adjuntos, 
hablo Alcalde Moreno y José Agudo Marco. Su- 
l'lentes, Mariano Royo Borobia y José Rovo Bo- 
robia.

EPILA. — Distrito l.°, sección 1.a: Presidente. 
Amlrés Maisanava Viruetc. Suplente, Isaac Lou 
••orales. Adjuntos, Gregorio Marco Franco y Au- 

10 .Marín Martínez. Suplentes, José Lorente 
-tartmcz y Ricardo Llanas Egea. Sección 2.a: 
^^oente, Mariano Maisanava Bailarín. Suplen- 

S 1 edro Lobera Marco. Adjuntos, Leandro Ma- 
t’n E°Pez y Marcelino Martínez Rubio. Suplen

. scuaí Lozano Pérez y Andrés Leníde Ortas.
’ Jr,to 2.°, sección única: Presidente, Celestino 
aisa’laya Mareca. Suplente, Pablo Llanas Ibá- 

<lrC r, juntos.' Al'íredo Martínez Acero y An- 
C=5. anas Egea. Suplentes, Mariano Martínez 
jarcia y Miguel Lorente Cabeza.

DE JILOCA._ — Presidente, Pablo 
aa^üe. Suplente, Delfín Lázaro Lázaro. 

José'p^5’ J°sé Angel Álendizábal Ibarzábal y 
. t erez Estepan Suplentes, Laureano Lozano 
jea y Francisco Lozano Romea.

SunP. i "V Presidente, Matías Amo Galán, 
^isio \TeS; Roy Martínez. Adjuntos, Dio-
CabrLi3!1^ Marín y Felipe Roy López. Suplentes. 

López Vela y Antonio Vela López.
^¡elsaV QUERVA. — Presidente, Félix 
Adiunfr ” n n' Suplente, Tomás Tobajas Campos. 
Cálve-, o Jscual Aliaga Gracia y Pablo de Baya 
ionio \r‘ Ablentes, Pablo Puértolas García y An- 

■ Mr 'Cente Lorente.
110 Caf-n.-* JILOCA. — Presidente, Maria- 
Suena ’ Suplente, Tomás Urgel Ba-
r’lo Bemí Pablo Bendicho Cortés y Ci- 
1!e§io v 1 'c . Lil. Suplentes. Ignacio Monge Gá- 

MOI J Tomás Torralba.
José Becerril Rodrigo.

AléárA0Rln?° Serrano Yarza. Adjuntos, Mi- 
Plentes ATa rx^n Elias Arévalo Máñez. Su

’ rtin Yus Jaraba y Manuel Yus Joven.

PEDROLA. — Distrito l.°, seccmn única: Pre
siden. Blas Sancho Cuesta, suplente, José 
Bielsa Barrios Adjuntos, Manuel Muñoz Cues
ta y José Ruiz Corao. Suplentes, Pablo Ba 
laguer Francés y Mariano Bericat Caba- 
,nillas. — Distrito "2.°, sección única: Presi- 
4ente, Valentín Lidoy Sáinz. Suplente. Domin
go Cabanillas Solsona. Adjuntos, Santiago Lo
groño Ruiz y Manuel Modrego Alonso. Suplentes, 
Vicente González Barbo y Manuel Burbano Gen- 
zor.

POZUEL DE ARIZA. — Presidente, Angel 
Magaña Bermúdez. Suplente, Cosme Chamarro 
Lite. Adjuntos, Simón Bermúdez Vela y Angel 
Enguita Renieblas. Suplentes, Francisco Vela Li
te y Donato' Vela Lite.

TAUSTE. — Distrito 1?, sección 1.a: Presi
dente, Miguel Chacorren Guedea. Suplente, José 
Serrano Cuartero. Adjuntos, Joaquín Romero 
Monreal y Paulino Pemán Larraz. Suplentes, Ra
fael Vera' Usan y Angel Vargas Sánchez. — Sec
ción 2.a: Presidente, Alejandro Longás Villogue. 
Suplente. Julián Montolar Buil. Adjuntos, Miguel 
Betoré Jarauta y Miguel Alegre Ruiz. Suplentes, 
Rufino Zueco Monguilod y Tomás Usán Lambán. 
Distrito 2.°, sección 1.a: Presidente, Pedro La- 
torre Peralta. Suplente, Orencio Aísa Montañés. 
Adjuntos, Andrés Sancho Murillo y Miguel Los- 
talé Navarro. Suplentes, Mariano Tudela Ejea y 
Zacarías Ferraz Menjón. — Sección 2.a: Presi
dente, José Ezquerra Tudela. Suplente, broilán 
Latorre Latorre. Adjuntos, Sebastián Supervía 
Roche y Casiano Garcés Arrieta. Suplentes, Mi
guel Zueco Monguilod y Mariano Vera Guedea.

TORRECILLA DE VALMADRID. — Presi
dente. José Montancl Gracia. Suplente. Andrés 
Hasta López. Adjuntos, Valentín Hasta Montancl 
y Saturnino Hasta Nueno. Suplentes, Emiliano 
Corchón Gil y Martín López Hasta.

TORRIJO DE LA CAÑADA. — Presiklento. 
Enrique García Jiménez. Suplente, Pedro Gó
mez Foronda. Adjuntos, Basilio Martínez Porte
ro y Benito Melendo Santos. Suplentes, Pascual 
Molinero Perales y Mariano Polo Yagüe.

VILLANUEVA DE GALLEGO. — Presidente, 
José Baudín Monforte. Suplente, Gregorio Solas 
Pérez. Adjuntos, Mariano Abadía Navarro y 
Fermín Benedicto Zapater. Suplentes. Julián Vili- 
lia Rodrigo y Francisco López Lloro.

Núm. 1.997.

Jefatura de Obras públicas.

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de la obras 

de acopios e incluso su empleo en recargos de 
la carretera de tercer orden de Muei a Herrera, 
Km. 32 al 36, el contratista D. José Gil, a qnien 
se adjudicó la contrata por orden de esta Jefa
tura do veinte de agosto de mil novecientos 
treinta, y a los efectos de la devolución de la 
fianza que se constituyó para responder de la 
contrata, se anuncia, de conformidad a la R. O. 
de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que Jos Alcaides de los 
Municipios a que afectan las obras remitan, en 
el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
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públicas de la provincia, certificación de haber 
o no relamación contra el contratista por dichas 
obras; entendiéndose que no hay reclamación 
alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 4 de mayo de 1931. — El lugeniero 
Jefe, Luis M? Moreno.

Núm. 2.003.

Catastro de la Riqueza Agrícola.

Jefatura de la provincia de Soria. 
Anuncio.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 108 del Reglamento de 30 de mayo de 1928, 
se hace público, para conocimiento de los con 
tribuyentes en general y entidades agrícolas in
teresadas, que las relaciones de características 
y líquidos imponibles del término municipal de 
Valdehorna estarán expuestas al publico, en 
la Casa Ayuntamiento del referido pueblo, du
rante treinta días, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , dentro 
de los cuales, todos los interesados que se crean 
perjudicados, podrán formular su oposición an
te la Junta pericial correspondiente.

Soria, 4 de mayo de 1931.—El Ingeniero Jefe 
de la tercera Brigada, José Pérez Guillén.

Núm. 1.942.

Recaudación de Contribuciones de la provin
cia de Zaragoza.

Edicto para notificar la adjudicación de fincas a 
deudores de paradero desconocido por medio 
del “Boletín Oficial”.

D. Mariano Usón García, Recaudador auxiliar 
de contribuciones de Letux;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
rústica de los años 1915 al 1918, he acordado 
la adjudicación de fincas a los deudores hacen
dados de paradero desconocido que a continua
ción se expresan:

A D. Blas Ordovás Mínguez: Un campo, sito 
en la partida de Huerta Arbolada, de este tér
mino, de cabida de 3/4 de junta, equivalente a 
26 áreas, 55 centiáreas.

A D. Julián Fleta Lahoz: Un campo, sito en 
la partida de Palomar, de este término, de cabi
da de 1/9 junta, equivalente a 17 áreas, 70 cen
tiáreas.

A D.a María Alcalá: Un campo, sito en la par
tida de Palomar, de este término, de cabida de 
1¡4 de junta, equivalente a 8 áreas, 85 centiáreas.

A D.A María Esquillod: Un campo, en la par
tida de Picamillo, de este término, de cabida de 
2 y 1/2 juntas, equivalentes a 88 áreas, 50 cen
tiáreas.

A D.a María Gascón Teresa: Un campo, sito 
en la partida de Miralbueno, de este término, 
de cabida de de junta, equivalente a 8 
áreas, 85 centiáreas.

A D. Miguel Pamías Sagarra: Un campo, sito 
en la partida de Miralbtienoy de este término, 
de cabida de una junta, equivalente a 35 área;' 
40 centiáreas.

A D. Pablo Ezquerra: Un campo, sito en la 
partida de Alega, de este término, de cabida de 
2 juntas, equivalentes a 70 áreas, 80 centiáreas.

A D. Tadeo Galindo: Un campo, sito en la 
partida de Miralbueno, de este término, do ca
bida de Vs de junta, equivalente a 1 áreas, 42 
centiáreas.

A D. Narciso Burillo Izquierdo: Un campo, 
sito en la partida de Campillo, de este término, 
de cabida de 1 junta, equivalente a 35 áreas, 40 
centiáreas.

A D. Pablo Nebra Ezquerra: Un campo, sito 
en la partida de Huerta Arbolada, de este tér 
mino, de cabida de 1/2 junta, equivalente a 17 
áreas, 70 centiáreas.

Al mismo: Un campo, sito en la partida de 
Huerta Arbolada, de este término, de cabida de 
Vg junta, equivalente a 17 áreas, 70 centiáreas.

A D. Crispín Peguero Peg: Un campo, sito en 
la partida de Miralbueno, de este término, de 
cabida de V2 junta, equivalente a 17 áreas,70 
centiáreas. B

Y como quiera que los referidos deudores no 
residen ni tienen representante en este pueblo, 
ni han participado a la Delegación de Hacienda 
el lugar de su residencia o la persona que Ha 
de representarles, se les notifica el embargo P'^ 
medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta proMn¡ 
cia, para que pueda acordar su inserción en * 
Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispone el art. 1a4 
Estatuto de Recaudación, y se les requiere pa 
que en término de 3.° día presenten en esta 
ciña los títulos de propiedad de los bienes 
bargados, bajo apercibimiento de suplir108 ■

En Letux, a 24 de abril de 1931. — El Rec9U 
dador, Mariano Usón.

♦ * *
Edicto para notificar el embargo de jel 

dores de paradero desconocido por m
“Boletín Oficial”. , ,

D. José Gállego Gracia, Recaudador 
contribuciones del pueblo de Ualatay
Hago saber: Que en el expediente qu or. 

lio instruyendo por débitos de contrl.q9g al H0, 
baña, pertenecientes a los años de : j0 e(u- 
inclusive, he acordado y se han prac 1 .ajog de 
bargos de fincas a los deudores JiaceDj^0 gees- 
paradero desconocido que a continua
presan: , , rTDa ene

A D. Miguel y Julia Gállego ^liran'je SoH8 
va, sita en la calle de Barranco os;que 
63, de este término, de cabida de lo ¡^nier^ 
linda por derecha con baldíos, p°* og, 
con José Tornos y por espalda con c .¿o S d í1

Y como quiera que los deudores puebb1- 
residen ni tienen representante en = jjaoienja 
ni han participado a la Delegación c qüe ha 
el lugar de sn residencia o la. Pei spj ‘enibflr^ 
de representarles, se les notifica
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por medio de la presente que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispone el art 154 
del Estatuto de Recaudación, y se les requiere 
para que en término de 3.° día presenten en es
ta Oficina los títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento de suplirlos 
aau costa.

En Calatayud, a 27 de abril de 1931.— El Re
caudador, José Gallego.

SECCIÓN SEXTA
Con el fin de que las comisiones de evaluación 

puedan 'formar con toda exactitud el rapartimien- 
to del ejercicio de 1931, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo, de quince días hábiles, contados desde los 
un sigyieHtes al de la inserción del anuncio en el 
Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 

secretaría del Ayuntamiento respectivo declara- 
•'on jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el termino municipal; advirtiendo que a cuan- 
os no lo verifiquen se les considerará conformes 
jer j S ^atos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
oiip Ch°ia lecl.amación alguna respecto a la cuota 
j se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

11)75.— Codo
Altas y bajas por rústica y urbana.

M- Farlete
•975.— Codo

-,írándiga
1 988 ~ ,rTaSmoz
1 Clon ^,ares de Ribota S-Torrelapaja 
Pnce Lecera S-S-

2.008— Fueucalderas
2 . Elección de Vocales.

las 11.° ^inco Olivas. — El 10 del actual, a

* * *
Por i L:x po í5ic io n  d e d o c u me n t o s

,e ^alUn lvlZOS y a los efectos reglamentarios 
2e cada Avn?l?est-Os Publico, en la secretaría 
■c Menciona» a?llent.° d.e l°s que a continuación 
;eiido pre • los siguientes documentos; pu- 
^^^cionp's ¿r Os veemos contra aquéllos !se

- que estimen convenientes.
1989 n, Cuentas municipales.

■ barbóles
1.97| _ Presupuesto ordinario
2.005^ ^üe!la

bioco Olivas
1i976 P^rtlmie“to general de utilidades. 
1.98í)‘ 1 °50S

■ ^^ándiga
1-95o  — , P&drón de cédulas. 

p"11^ de Jíloea
- 6Migufera

Apéndice al Amillaramiento
1 971.— Nigüella
1.973. — Aguilón
1.974. — Paniza
1.975. — Codo
1.977. - Albita
1 979.— Saviñán
1 978.— Alberite de San Juau
1.980. — Arándiga
1.981. — Belmente de Calatayud
1.982. — Bárboles
1.984. — Trasmoz
1.987. -- Cervera de la Cañada
1 988.— Ciarás de Ribota
1 989.— Maella 
1.990. — Torrelapaja 
1.991. — Locera
1.999. — Bordalba
2.00 1.— Riela
2.00 6.— Fayón
2.00 7.- Biel
2.00 9.— Layana

Recuento de Ganadería.
1.926. — Moyuela
1.928. — Belohite
1.944. — Nonaspe
1.950. — Litago
1.954. — Almonacid de la Sierra 
1.956. — Villafeliche 
1.957. — Luna 
1.961. — Torrehermosa 
1.974. — Paniza 
1.975. — Codo
1.979. — Saviñán
1.981. — Belmente de Calatayud
1.982. — Bárboles 
1.984. — Trasmoz
1.988. - Clares de Ribota 
1 989.— Maella
1.990. — Torrelapaja
1.991. — Lécera
2.000.— Acered
2.001.— Riela
2.007.— Biel
2.008. — Fuencalderas
2.009. — Layana

A rauda do Moneayo
Liquidaciones de presupuestos y relaciones 

de deudores y acreedores.
1.987.—Cervera de la Cañada
2.006.—Fayón

Repartimiento general
Queda sin efecto el anuncio de Cerveruela 

publicado el día 21 de abril, notificando la ex
posición al público del repartimiento general.

Arándiga. N.° 2.004.
Aprobado por el Ayuntamiento y Junta mu

nicipal de Sanidad de esta villa el expediente y 
proyecto para la construcción de un cementerio 
que reúna las condiciones exigidas por la legis
lación vigente, se hallan expuestos al público, 
por treinta días, los mencionados documentos, 
para oir las reclamaciones que contra los mis
mos so formulen.
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Arándiga, a 2 de mayo de 1931.— El Alcalde, 
Luis Entrena.

Abanto. N.° 1.970.
Se halla vacante la plaza de Practicante titu

lar en este pueblo, con la dotación de 195‘36 
pesetas anuales, satisfechas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, se 
dirigirán a esta Alcaldía en el plazo de treinta 
días, a contar del siguiente en que aparezca en 
el B. O. de la provincia.

Abanto, a 28 de abril de 1931. — El Alcalde, 
Eduardo Aranda. ________

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1 985.
Ejea de los Caballeros.

D. Francisco Mesa y Holgado, Juez de instruc
ción de Ejea de los Caballeros y su partido; , 
Hago saber: Que para pago de responsabi

lidades pecuniarias impuestas a Miguel Loren- 
te Monguilod, en causa número cincuenta y 
tres de mil novecientos veintinueve, por tenen
cia ilícita de arma de fuego, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segunda vez, 
y término de veinte días, con la rebaja del vein
ticinco por ciento, el inmueble que fue embar
gado y que a continuación se describe:

Una casa y corra!, sita en la villa de T?usté y 
su calle de San Cristóbal, señalada con el nú
mero veintisiete, de unos setenta metros cua
drados; que linda por derecha con la de Agueda 
Usán, por izquierda con la dn Miguel Rodrigo y 
por la espalda con la de Francisco López: tasa 
da en tres mil ochocientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugaren la Sala-au
diencia de este Juzgado (Herrerías, cinco, princi
pal), se señala la hora de las once del día vein
tiséis de mayo próximo, haciéndose las adver
tencias siguientes: , .

Primera. Que no existen títulos de propie 
dad de aquel inmueble, s’endo de cuenta del 
rematante el proporcionárselos.

Segunda. Que no so admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del avalúo, 
hecho el descuento del veinticinco por ciento 
por ser segunda subasta, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera. Que para tornar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento de la tasación, teniendo en cuenta la 
advertencia de la observación segunda, y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; y

Cuarta. Que las cargas anteriores y prele- 
rentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción ol precio del re
mate.

Dado en Ejea de los Caballeros, a veinticua. 
tro de abril de mil novecientos treinta y uno. 
Francisco Mesa. — El Secretario judicial interi
no, Luis P. Martínez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.019.
Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici
pal del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio verbal civil, segui

do en este Juzgado a instancia de D. Pedro Fe- 
rrer Allué, contra D. Hilario Oliván, sobre pa
go de pesetas, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta lo siguiente:

Una camioneta, marca Studebaker, matrícula 
HU-415, de 20 36 HP., para transporte: tasada 
en mil pesetas. .

La subasta se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito Democracia. 64, el día 
veintiuno del actual, a las doce; advirtieddose 
que para tomar parte en ella deberán los lici- 
tadores exhibir previamente su cédula perso
nal y consignar una cantidad igual por lo mu
dos al diez por ciento de la tasación; que no 
admitirá postura inferior a las dos terceras p 
tes de la misma, y que eldeposi^rio l 
mencionada camioneta es D. \ ice°te 
domiciliado en esta ciudad, calle Mona, - 
baDado en Zaragoza, a cuatro de mayo de^ 
novecientos treinta y uno.—A. de uas . 
mí, José Iranzo.

Núm. 2.020.
Zaragoza.—Pilar. . ¡

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez mun -
pal del distrito del Pilar de Zaragoza, .
Hago saber: Que en juicio ver )a _ ।

do en este Juzgado a instancia de ■ 
Martín, contra D. José Soler, sobre> p » ]¡ca 
setas, he acordado sacar a la venta
subasta los siguientes bienes: (

Un caballo joven, de unos cuatro anos,

peseta^.

pelo rojo: tasado en.................... '
Un carro entoldado, en buen uso, p

caballería mayor, tasado en......... ....

800

350 
l.láO

. .........................
La subasta se celebrará en la Sa13'8" el día 

de este Juzgado, sito Democracia, advli 
veintiuno del actual, a las once y deb®r;‘ 
tiéndose que para tomar parte en puj
íos licitadores exhibir Previa.m.9rl ¡crual P°r '
personal y consignar ana can id .j q . qué
menos al diez por ciento de la tefler. 
se admitirá postura inferior J®¿9:tario de,]r-. 
partes de la misma, y que el tín Gonzá 
mencionados bb nes es D. ' d
vecino de Sena. mayoría-

Dado en Zaragoza, a cuatro ae Cagtr0./. 
novecientos treinta y uno. - • 
tu mí, José Iranzo._____  .'”11

IMPRENTA DEL HOSPIQ

M.C.D. 2022


